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CONTRATO No. SUM-008-2025 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN (BOYACÁ) 

IDENTIFICACIÓN No. N.I.T. No. 800.033.062-0 

CONTRATISTA INVERSIONES SANTIVAL S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN No. N.I.T. No. 901.198.589-4 

REPRESENTANTE LEGAL ANA DELIA TRUJILLO RIAÑO 

IDENTIFICACIÓN No. C.C. No. 24.091.456 EXPEDIDA EN SOCOTÁ 

OBJETO                         SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA CORRIENTE O 

REGULAR Y ACPM O DIESEL CON EL FIN DE CONTRIBUIR A 

LOS PROYECTOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, AGRICULTURA 

Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y 

PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN – 

BOYACÁ. 

VALOR                          NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

($95.161.985) M/CTE  

PLAZO DE EJECUCIÓN HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 O 

HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO CONTRATADO. 

 

Entre los suscritos a saber, EDISON ALEJANDRO REYES MUÑOZ, mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía No. 1.054.709.639 expedida en Nuevo Colón - Boyacá, 

domiciliado en Nuevo Colón, Boyacá, en su condición de alcalde y Representante 

Legal del Municipio de Nuevo Colón Boyacá, con N.I.T. 800.033.062- 0, como consta 

en escritura pública de posesión No. 326 de fecha nueve (09) de mayo de 2025, en 

la Notaria Segunda del Círculo de Ramiriquí, Boyacá, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 314 de la Constitución Política, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el numeral 3 literal b del artículo 11 y en el numeral 1 del 

artículo 30 de la Ley 80 de 1993, quien para efectos del presente contrato se 

denominará EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra ANA DELIA TRUJILLO RIAÑO, 

identificado con C.C. No. 24.091.456 expedida en Socotá, en su condición de 

representante legal de la INVERSIONES SANTIVAL S.A.S., con N.I.T. No. 901.198.589-4 y por, 

quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 

presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 

 

I. Que mediante Resolución No. 174 de fecha cuatro (04) de agosto de 2025, la 

Entidad ordenó la apertura del Proceso de Selección Abreviada de Subasta Inversa 

No. SASI-001-2025. 

II. Que mediante Resolución No. 203 del veintidós (22) de agosto de 2025 la Entidad 

adjudicó el Contrato al Contratista. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista 

(individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente 

Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 

Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el Código de 

Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales 

que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 

siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA 1 - DEFINICIONES:  

 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas 

con el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de 

Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo 
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como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 

mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en 

el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben 

entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 

CLÁUSULA 2– OBJETO  

 

El objeto del Contrato es SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA CORRIENTE O 

REGULAR Y ACPM O DIESEL CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LOS PROYECTOS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR, AGRICULTURA Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

Y PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE NUEVO COLÓN - BOYACÁ. 

 

CLÁUSULA 3 – ALCANCE DEL OBJETO  

 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 

especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso 

de Contratación No. SASI-001-2025, los cuales hacen parte integral del presente 

contrato.  

 

El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la 

propuesta y con sus propios medios: equipos y personal, en forma independiente y 

con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 

aceptación final. 

 

CLÁUSULA 4 – PLAZO DEL CONTRATO  

 

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de HASTA EL TREINTA 

Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 o hasta agotar el presupuesto contratado, 

contados a partir del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el 

Pliego de Condiciones. 

 

CLÁUSULA 5 – VALOR DEL CONTRATO  

 

El valor del Contrato es por la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($95.161.985) M/CTE, a monto 

agotable, incluidos todos los impuestos de ley. El contrato se regirá por los siguientes 

valores unitarios, conforme a la propuesta económica aceptada: 

 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Valor Unitario 

1 GASOLINA GALÓN 1 $ 18.295 

2 ACPM GALÓN 1 $ 12.591 

 

CLÁUSULA 6 – ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

 

La Entidad no entregará anticipo y/o pagos anticipados. 

 

CLÁUSULA 7 – APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación 

presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. DIR-2025000236 de fecha 18 de julio de 2025, expedido por la 
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Secretaría de Hacienda Municipal, con cargo a los siguientes rubros de la vigencia 

fiscal 2025.  

 

Rubro Nombre Del Rubro 
Valor 

Afectación 

2.1.2.02.01.003. 

02.16.1.2.1.0.00 

"Otros bienes transportables excepto productos 

metálicos, maquinaria y equipo - FUENTE: 1.2.1.0.00-

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN" 

$12.025.000 

2.3.22.2201. 

0700.2201029. 

1.2.4.3.04 

"Servicio de apoyo a la permanencia con transporte 

escolar EDUCACIÓN calidad, cobertura y fortalecimiento 

de la educación inicial, prescolar, básica y media. - 

FUENTE: 1.2.4.3.04-SGP-PROPOSITO GENERAL-LIBRE 

DESTINACIÓN MUNICIPIOS CATEGORÍAS 4, 5 Y 6" 

$13.756.689 

2.3.24.2402. 

0600.2402125. 

1.2.4.3.04 

"Banco de maquinaria dotado TRANSPORTE 

infraestructura red vial regional FUENTE: 1.2.4.3.04-SGP-

PROPOSITO GENERAL-LIBRE DESTINACIÓN MUNICIPIOS 

CATEGORÍAS 4, 5 Y 6" 

$64.056.027 

2.3.33.3301. 

1603.3301053. 

1.3.3.8.02 

"Servicio de promoción de actividades 

culturales3301053 CULTURA promoción y acceso 

efectivo a procesos culturales y artísticos - FUENTE: 

1.3.3.8.02-R.B. SGP-PROPÓSITO GENERAL-CULTURA" 

$2.626.371 

2.3.43.4301. 

1604.4301037. 

1.2.3.1.18 

Servicio de promoción de la actividad física, la 

recreación y el deporte4301037 DEPORTE Y 

RECREACIÓN fomento a la recreación, la actividad 

física y el deporte para desarrollar entornos de 

convivencia y paz - FUENTE: 1.2.3.1.18-TASA PRO-

DEPORTE Y RECREACIÓN 

$2.288.898 

 

CLÁUSULA 8 – FORMA DE PAGO 

 

El Municipio de Nuevo Colón pagará al contratista el valor del contrato de acuerdo 

con su disponibilidad presupuestal, mediante actas parciales, según cantidades 

suministradas y los valores unitarios registrados en la propuesta presentada por el 

contratista, lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos establecidos por la entidad 

para el trámite de cuentas, previa presentación de los siguientes documentos: 

 

1. Para actas parciales: 

 

a. Acta de Pago 

b. Factura o cuenta de cobro 

c. Informe de Supervisión 

d. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato y el 

contratista. 

e. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el 

supervisor del contrato. 

f. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 

cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) 
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meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que 

lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas 

 

2. Para el pago final:  

 

a. Acta de terminación. 

b. Acta de liquidación.  

c. Factura o cuenta de cobro 

d. Informe de Supervisión 

e. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato y el 

contratista. 

f. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el 

supervisor del contrato. 

g. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 

cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) 

meses, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y 828 de 2003, 

y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

De igual forma el contratista acreditara para el pago, los servicios efectivamente 

realizados o prestados, por medio de planillas suministradas por el supervisor del 

contrato con el acta de inicio que sirven como soporte en las cuentas de cobro.  

 

El pago se efectuará una vez el supervisor reciba a satisfacción el objeto contractual 

de acuerdo a los parámetros establecidos y se suscriba acta de terminación y acta 

de Liquidación respectiva. No obstante, los pagos están sujetos a la disponibilidad 

del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 

 

Nota. En el valor se entienden incluidos los impuestos y demás costos directos e 

indirectos que ocasione la ejecución del contrato. 

 

Parágrafo 2. El municipio de Nuevo Colón no dará ningún tipo de pago anticipado 

o de anticipo. 

 

CLÁUSULA 9 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las 

obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás 

Documentos del Proceso y de las establecidas en los estudios previos, vigente durante 

la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas mínimas 

descritas en el estudio previo, pliego de condiciones y en la propuesta 

presentada, lo cual para todos los efectos forma parte integral del contrato. 

2. Suscribir oportunamente, el Acta de Liquidación del contrato y las 

modificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo. 

3. Atender los requerimientos que efectúe la Entidad relacionados con la ejecución 

del contrato. Así mismo, realizar los actos necesarios y tomar las medidas 

conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y la ejecución del contrato. 

4. El CONTRATISTA asumirá el pago de los impuestos, gravámenes y demás aportes 

a que hubiere lugar y que establezcan las Leyes colombianas. 

5. Aportar certificación expedida por el revisor fiscal cuando exista de acuerdo con 
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los requerimientos de la Ley o por el Representante Legal, del cumplimiento de 

sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (sistemas de salud, 

pensiones y riesgos profesionales), y demás a que hubiere lugar, obligación que 

deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por éste. 

6. Presentar los informes que le sean solicitados dentro de los tiempos requeridos y 

asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para 

revisar el estado de ejecución, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. Así mismo, acatar y 

aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas 

por el supervisor del contrato. 

7. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás 

documentos necesarios para el pago. 

8. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la Alcaldía de Nuevo 

Colón por el incumplimiento del contrato. 

9. Informar oportunamente al supervisor durante la ejecución del contrato las 

variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u otras cargas 

tributarias en atención a los bienes o servicios contratados o al régimen tributario 

del contratista. 

10. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas 

en la misma y por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto. 

 

CLÁUSULA 10 – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

Además de las contenidas en la ley, la que se desprendan de la naturaleza del 

contrato, las señaladas en los pliegos de condiciones y el contrato, se obliga a:  

 

1. Garantizar la calidad del combustible suministrado de acuerdo con las 

condiciones técnicas señaladas en el contrato. 

2. Emplear personal idóneo directamente contratado y supervisado por el 

contratista. 

3. Todos los elementos que entregue el oferente deben cumplir con las 

características establecidas en las especificaciones Técnicas.  

4. El oferente informará por escrito y concertará con el supervisor del contrato, el 

cronograma del suministro objeto de la contratación, con la firma de acta de 

inicio. 

5. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que 

garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

CLÁUSULA 11 – DERECHOS DEL CONTRATISTA  

 

El Contratista tiene derecho a:  

 

1. Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados 

en la Cláusula 8 del presente Contrato.  

2. Exigir los pagos una vez entregados todos los documentos requeridos para el 

mismo.  

 

CLÁUSULA 12 – OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD  

 

La Entidad está obligada a:  

 

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir 

el recibo de cumplimiento a satisfacción.  
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2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.  

3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos e información que el 

Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada.  

4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista  

5. Las demás consagrados en la Ley. 

 

CLÁUSULA 13 – RESPONSABILIDAD  

 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 

contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución 

del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas.  

 

CLÁUSULA 14 – INDEMNIDAD  

 

El contratista mantendrá indemne a la Entidad contra todo reclamo, demanda, 

acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 

propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus 

proveedores durante la ejecución del contrato y terminados éstos, durante su 

permanencia y hasta la liquidación definitiva del mismo.  

 

Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones 

de su personal y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de 

cualquiera de ellos, los errores y defectos, mala calidad y en general cualquier 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la Entidad 

por asuntos que al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, éste 

será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente 

las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la Entidad. 

 

CLÁUSULA 15 – MULTAS  

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2.011, y en virtud de 

lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 17 de la Ley 1150 de 2.007, la entidad tiene la 

facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas en el contrato, con el fin 

de conminar al contratista a cumplir   con sus obligaciones. 

 

De tal manera que, en el contrato a suscribir, se prevé en caso de incumplimiento 

parcial de las obligaciones contractuales por parte del contratista, multas diarias 

equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del Contrato, sin que el total de las 

mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor del contrato. 

 

Las Multas serán impuestas por la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social de la 

Alcaldía del Municipio de Nuevo Colón, mediante resolución motivada que se 

notificará al interesado, conforme con el Código de procedimiento administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, respetando el 

derecho de audiencia, además, la multa no podrá ser impuesta con posterioridad a 

que el contratista haya ejecutado la obligación pendiente. 

 

CLÁUSULA 16 – CLÁUSULA PENAL  

 

Las partes pactaran como sanción pecuniaria el diez por ciento (10%) del valor del 

Contrato en caso de incumplimiento total de las obligaciones contractuales por 
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parte del contratista, el cual se considerará, como pago parcial de los perjuicios 

causados. 

 

CLÁUSULA 17 – CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere 

el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

 

CLÁUSULA 18 – GARANTÍAS  

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del 

Municipio de Nuevo Colón, con ocasión de la celebración del contrato y su 

liquidación, y los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista 

deberá constituir por su cuenta y costo, una garantía (Decreto 1082 de 2015) a favor 

del Municipio de Nuevo Colón, que cubra los siguientes riesgos:  

 

Clase de Riesgos % Sobre el valor Vigencia 

Cumplimiento del 

Contrato. 
10 Del contrato 

Plazo de ejecución del   contrato y 

seis (4) meses más. 

Nota: La garantía de cumplimiento 

del contrato debe tener una 

vigencia mínima hasta la 

liquidación del contrato. 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes 

20 Del contrato 
La del contrato y seis (06) meses 

más. 

 

CLÁUSULA 19 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA  

 

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no 

es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de 

hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni 

de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  

 

CLÁUSULA 20 – INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 

CONTRATISTA  

 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 

del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos 

exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el 

personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En 

consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de 

honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual 

a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la 

afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones 

y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya 

lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley.  

 

El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la 

Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 

responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 
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obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 

alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten 

seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación 

del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus 

obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no 

cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) 

subcontratada(s).  

 

CLÁUSULA 21 – CESIÓN  

 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, 

sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las 

razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con 

lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las 

demás disposiciones vigentes sobre la materia.  

 

CLÁUSULA 22 – LIQUIDACIÓN  

 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas 

que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro 

meses a partir del vencimiento del plazo de ejecución. 

 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, 

a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción 

del presente contrato. 

 

Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes 

no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de 

resolución motivada susceptible del recurso de reposición.  

 

Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, 

si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 

que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 

contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 

respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  

 

CLÁUSULA 23 – SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  

 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al 

Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para 

el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la 

aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente.  

 

CLÁUSULA 24 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  

 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio 

de Nuevo Colón y el domicilio contractual es el municipio de Nuevo Colón.  

 

CLÁUSULA 25 – SUPERVISIÓN 

 

EL Municipio de Nuevo Colón supervisará el cumplimiento del contrato a través de la 

Secretario de Planeación y Obras Públicas o quien haga sus veces, la cual será 
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desarrollada conforme a las disposiciones de la Ley 1474 de 2011, la Ley 80 de 1993 y 

demás normas concordantes. 

 

CLÁUSULA 26 – DOCUMENTOS  

 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente 

Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí 

pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales:  

 

1. Estudios y documentos previos.  

2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.  

3. Propuesta presentada por el Contratista.  

4. Las garantías debidamente aprobadas.  

5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de 

ejecución del Contrato.  

 

 
Proyectó: Jennifer Arcos Avilez, Asesor Externo 

Revisó: Sebastián Agudelo Cuervo, Asesor Jurídico Externo   
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